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1. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Frontino (Antioquia) 

con el fin de que ajuste la anotación n° 9 del certificado de libertad y tradición del 

inmueble con folio de matrícula n° 011-19595, incluyendo también como 

demandados a los herederos indeterminados de JESÚS ANTONIO CARDONA. 

Igualmente, para allegue el certificado de libertad y tradición del referido inmueble 

de manera íntegra. 

 

2. Por Secretaría, efectúese el emplazamiento ordenado en el inciso 2º del numeral 3º 

del auto de 2 de junio de 2023 (archivo 008) 

 

3. Previo a resolver sobre la idoneidad de las diligencias de notificación de que da 

cuenta la documental que antecede, la parte actora deberá dar estricto 

cumplimiento al auto de 11 de julio de 2023 (archivo 013) acreditando de qué 

manera obtuvo las direcciones de correo electrónico del extremo convocado y 

demostrando que esos envíos efectivamente fueron recibidos por sus contendores. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ  

 
MC 
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1. La circunstancia aducida por la abogada ASTRID CAROLINA RODRÍGUEZ VÁSQUEZ no la 

exonera de su deber de aceptar la designación que se le hizo en auto de 26 de julio de 

2023, dado que una exclusividad contractual (de entidad netamente privada) no se 

antepone a curaduría impuesta legalmente. Por tal motivo, se conmina a la profesional 

del derecho a que acepte la referida designación en los términos del artículo 49 del 

Código General del Proceso. 

 

2. De otro lado, se requiere a la parte actora para que allegue nuevamente las fotografías 

de la valla, por cuanto las remitidas mediante correo electrónico del 22 de junio del 2023 

no permiten visualizar de manera completa y nítida el contenido de la publicación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   

 

Mp  
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1. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá, en 

auto de 11 de agosto de 2023 (archivo 024).  

 

2. Se acepta la revocatoria del poder efectuada por los demandantes respecto del mandato 

conferido inicialmente al abogado EDGAR OLIVOS SÁENZ (archivo 021). 

 

3. En firme este proveído, reingrese el expediente al Despacho para proceder con el trámite 

correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ  

 
MC 
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SE ADMITE, en el efecto suspensivo, la apelación interpuesta por la parte actora 

contra la sentencia anticipada que el Juzgado 26 Civil Municipal de Bogotá, dictó el 4 de julio 

de 2023. 

 

En la oportunidad legal, reingrese el proceso al Despacho, para impartir el trámite 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ  

 
MC 
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Conforme al artículo 90 del Código General del Proceso, Se INADMITE la demanda 

en referencia, para que, dentro del término de cinco días, so pena de rechazo, su signatario 

subsane los siguientes defectos:  

 

1. DEMOSTRARÁ que el poder fue conferido mediante mensaje de datos o en su 

defecto lo allegará con la respectiva presentación personal.  

 

2. PRECISARÁ si con la demanda se intenta iniciar un proceso de restitución de 

tenencia. De ser así, adecuará todo el libelo incoativo a esa elección, incluyendo 

la manifestación del lugar donde se encuentra el rodante.  

 

3. ACLARARÁ la pretensión 7.61 teniendo en cuenta la clase de proceso que se 

pretende adelantar. 

 

4. ELEGIRÁ -sin ambigüedades- uno solo de los criterios de competencia territorial 

aplicables a este asunto, teniendo en cuenta para el efecto que el “domicilio de 

las partes” no se amolda con estrictez a ninguno de ellos. 

 

5. ENUNCIARÁ concretamente los hechos sobre los que declarará la testigo. 

 

6. ESTIMARÁ bajo juramento y en forma razonada la indemnización pretendida, 

discriminando cada uno de sus conceptos, de conformidad con el artículo 206 

del Código General del Proceso. 

 

7. ADECUARÁ el acápite de cuantía, toda vez que el valor allí indicado no 

corresponde al monto de las pretensiones. 

 

8. PRESENTARÁ la demanda subsanada debidamente integrada, en la que incluirá, 

de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.  

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ  

 
MC 
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Conforme al artículo 90 del Código General del Proceso, Se INADMITE la demanda 

en referencia, para que, dentro del término de cinco días, so pena de rechazo, su signatario 

subsane los siguientes defectos:  

 

1. ACREDITARÁ que la dirección de correo electrónico señalada en el poder coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados SIRNA. 

 

2. AFIRMARÁ, bajo juramento, que con base en el titulo valor allegado no se ha 

promovido ningún otro juicio coactivo y que así seguirá siendo mientras dure 

esta actuación.  

 

3. PRECISARÁ el capital, tasa y periodo con los que fueron liquidados los intereses 

remuneratorios solicitados en la pretensión 1.2. 

 

4. PRESENTARÁ la demanda subsanada debidamente integrada, en la que incluirá, 

de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.  

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse atendiendo 

lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   

 

Mp  
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1. Para los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta como dirección de 

notificación de la parte demandante, el correo electrónico indicado en el memorial visible 

en el archivo 013.  

 

SECRETARÍA, comparta el link del expediente con el apoderado de la parte actora. 

 

2. Conforme al artículo 317 del Código General del Proceso, se requiere a la 

convocante para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, 

logre y acredite la formal integración del contradictorio, so pena de que se disponga la 

terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ  

 
MC 
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En atención a la solicitud que antecede, el memorialista deberá estarse a lo resuelto 

en auto de 22 de junio de 2023, mediante el cual se rechazó la demanda ejecutiva de la 

referencia. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   

 

Mp  
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Obre en el expediente los documentos que acreditan el registro de la demanda en 

el folio de matrícula n° 230-492 (archivo 026). 

 

Conforme al artículo 317 del Código General del Proceso, se requiere a la 

demandante para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, 

logre y acredite la integración del contradictorio, so pena de que se disponga la terminación 

del proceso por desistimiento tácito.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ  

 
MC 
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Sobre el poder allegado por la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, se 

revolverá una vez se reactive la actuación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ  

 
MC 
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En atención al memorial que antecede, el despacho DISPONE:  

 

1. ENTENDER notificado por conducta concluyente al demandado JOHN FREDY CORTES 

GONZÁLEZ del mandamiento de pago dictado en este asunto, a partir del 14 de 

agosto de 2023 (inc. 1, art. 301, C.G.P.).  

 

2. SUSPENDER el proceso, a partir de la fecha en que se notifica la presente providencia 

hasta el 15 de octubre de 2023 (art. 161, ib.).   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   

 

Mp  
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Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá, 

en auto de 8 de agosto de 2023. 

 

En firme este proveído, reingrese el expediente al Despacho para impartir el trámite 

que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ  

 
MC 
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En atención al memorial que antecede, y conforme al artículo 92 del Código General 

del Proceso, se AUTORIZA el retiro de la demanda de la referencia. 

 

En consecuencia, se deja sin efecto el embargo decretado en el mandamiento de 

pago dictado el 10 de abril de 2023 (archivo 005), de cuya materialización no da cuenta el 

expediente. En caso de ser necesario, Secretaría libre los oficios de desembargo. 

 

No se ordena desglose, ni devolución alguna, en consideración a que los documentos 

se presentaron digitalmente. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ  
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El Despacho NO AVALA el intento de notificación efectuado bajo las previsiones del 

canon 8º de la Ley 2213 de 2022, en consideración a que las piezas procesales que 

componen el expediente se remitieron de manera fragmentaria. En el primer envío no se 

incluyó el auto inadmisorio ni el escrito de subsanación y en el segundo solo se remitió, de 

manera descontextualizada, el escrito de enmienda, sin incluir la demanda inicial, sus 

anexos, el auto admisorio y la misiva en que se informan los términos en que se entiende 

surtido el acto de enteramiento. 

 

En consecuencia, se insta al actor a que remita nuevamente la susodicha 

comunicación, pero esta vez de manera completa y atendiendo estrictamente las pautas 

legales que regulan la modalidad de notificación elegida.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   
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Por Secretaría, fíjese en la lista de qué trata el artículo 110 concordante con el 

artículo 318 del C. G. del P., el recurso de reposición formulado por la apoderada judicial de 

CLAUDIA LILIANA BALLESTEROS HERNÁNDEZ contra el auto de 28 de julio de 2023. Lo 

anterior, toda vez que si bien la recurrente intentó surtir el traslado conforme al artículo 9º 

de la Ley 2213 de 2022, lo cierto es que el escrito contentivo de la impugnación no fue 

enviada a todos los sujetos procesales, conforme lo dispone la normatividad en cita (archivo 

030). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
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1. Previo a resolver sobre el emplazamiento solicitado, se REQUIERE a la parte actora para 

que allegue nuevamente las diligencias de notificación efectuadas al convocado ALVARO 

TORRES FORERO, por cuanto las remitidas mediante correo electrónico del 10 de agosto 

del 2023 no permiten visualizar nítidamente los datos allí consignados.  

 

2. Téngase en cuenta que los herederos indeterminados de BALBERTO LEOPOLDO TORRES 

FORERO se notificaron del auto admisorio de la demanda a través de curadora ad-litem, 

quien, dentro del término legal, se opuso a la estimación hecha en el libelo 

introductorio. De ese escrito se correrá traslado una vez se integre el contradictorio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
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Comoquiera que, dentro del término legal, el extremo convocado no se opuso al 

mandamiento de pago dictado en este asunto el 2 de junio de 2023, en favor de 

OLEAGINOSAS DEL NORTE DE SANTANDER S.A.S. contra VIKUDHA ANDINA S.A.S.; y teniendo 

en cuenta que, revisado nuevamente el título ejecutivo aportado, se corroboró su mérito 

para soportar el recaudo forzoso de las obligaciones allí contenidas, el Despacho -con 

fundamento en el artículo 440 del C.G.P.- DISPONE: 

 

1. PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 

y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 

3. ORDENAR la liquidación del crédito, conforme al artículo 446 del estatuto 

procesal. 

 

4. CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense, incluyendo como 

agencias en derecho la suma de $8´500.000. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 
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Téngase en cuenta que la demandada BD PROMOTORES COLOMBIA S.A.S. EN 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL se notificó del auto admisorio de la demanda, conforme a las 

previsiones de la Ley 2213 del 2022 (archivo 031); que dentro del término legal presentó 

escrito de excepciones (archivo 020) y que la parte actora replicó oportunamente esa 

contestación (archivo 021). 

 

La referida demandada actúa por conducto de su liquidador, ALEJANDRO REVOLLO 

RUEDA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
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Previo a reconocerle personería judicial a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA, se insta a la memorialista para que allegue en su totalidad copia de la escritura 

pública n° 150 del 25 de enero de 2023, mediante la cual la demandante le confirió poder 

especial a EDWIN JOSÉ OLAYA MELO en calidad subgerente de la firma HEVARAN S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
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Incorpórese a los autos la respuesta emitida por la DIAN (archivo 014 y 15, C-1) y 

téngase en cuenta para los efectos de que tratan los artículos 465 del Código General del 

Proceso, 2488 y 2495 del Código Civil y 839-1 del Estatuto Tributario.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
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Comoquiera que la liquidación de costas que antecede se encuentra ajustada a 

derecho, el Despacho le imparte su aprobación ($15´300.000). 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
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LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 11001310303420220043000

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

REPÚBLICA DE COLOMBIA
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Reunidas las exigencias del artículo 293 del Código General del Proceso se decreta el 

emplazamiento del demandado CARLOS ALBERTO RESTREPO VELÁSQUEZ. Secretaría, 

proceda conforme al artículo 10 de la Ley 2213 del 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 
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1. Comoquiera que fueron debidamente aportadas las fotografías del inmueble objeto 

del proceso con el respectivo aviso y se encuentra inscrita la demanda en el folio de 

matrícula inmobiliaria n° 50C-239035, se ORDENA por intermedio de la secretaría, 

la INCLUSIÓN del contenido de la valla en el Registro Nacional de Procesos de 

Pertenencia.  

 

2. Vencido el término sin que el abogado ANDRÉS JIMÉNEZ LEGUIZAMÓN aceptara el 

cargo de curador ad litem, se releva del mismo, y en su lugar, se nombra al 

profesional del derecho que se indica en documento posterior. 

 

Por Secretaría, comuníquese la designación en los términos del artículo 49 del 

Código General del Proceso, advirtiéndose que el cargo es de forzosa aceptación.

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
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Se reconoce a la abogada LUZ ANGELA PERPIÑAN PEÑA como apoderada sustituta 

de la parte actora, conforme al poder allegado (archivo 017). 

 

SECRETARÍA, comparta el link del expediente con la apoderada de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
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Comoquiera que se encuentran verificados los presupuestos del artículo 317-1 del 

C.G.P., pues la parte actora no cumplió con la carga que se le impuso en el numeral 3º del 

auto de 28 de junio de 2023 (archivo 016), el Despacho DISPONE: 

 

1. TERMINAR el proceso por desistimiento tácito. 

 

2. LEVANTAR las medidas cautelares decretadas. Ofíciese como corresponda. 

 

3. ABSTENERSE de ordenar desglose o devolución alguna, en consideración a que 

los documentos se allegaron digitalmente.  

 

4. NO CONDENAR en costas ni perjuicios. 

 

5. Archívese el expediente y déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
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1.  Comoquiera que la abogada ANA MILENA ZAMBRANO TORO acreditó estar 

actuando en más de 5 procesos como defensora de oficio, conforme el numeral 7º del 

artículo 48 del Código General del Proceso se le releva del cargo de curador ad litem, y en 

su lugar, se nombra al profesional del derecho que se indica en documento posterior. 

 

Por Secretaría, comuníquese la designación en los términos del artículo 49 del 

Código General del Proceso, advirtiéndose que el cargo es de forzosa aceptación. 

 

2.  Constatada la instalación de la valla en el inmueble objeto de este proceso 

(archivo 022) e inscrita la demanda en el folio de matrícula correspondiente (archivo 012), 

por Secretaría inclúyase el contenido de aquel aviso en el Registro Nacional de Procesos de 

Pertenencia  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   

 

Mp  
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